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¡l exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
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Bohierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 220.

. Por la Jefatura provincial del Ser 
vicio Nacional del Trigo se me comu 
nica que en el día de la fecha faltan 
por recibir en sus oficinas, las decía 
raciones C-l acompañadas del Resu 
raen general de los pueblos que se re 
lacionan a continuación:

Agreda, Aldealpozo, Aldealseñor, 
Aldehuela de Agreda, Aldehuela del 
Rincón, Alentisque, Almajano, Alme 
nar, Andaluz, Arguijo Barriomartín, 
Berzosa, Bocigas de Perales, Borobla, 
Bretún, Cabreriza, Calderuela, Ca 
rrascosa dé la Sierra, Castilrulz, Cer 
bón, Chaorna, Deza, Fresno de Cara 
cena, Fuentecambrón, Fuentes de 
Agreda, Fuentestrún, Gallinero, Hiño 
josa del Campe, Hinojosa de la Sle 
rra, Ledesma de Soria, Loaana, Ma 
gaña, Medinaceli, Miño de San Este 
ban, Momblona, Morales, Nafría la 
Llana, Nódalo, ^Ocenilla, Oteruelos, 
Pedrajas, Pinilla del Campo, Piquera 
de San^Esteban, Puebla de Eca, Quin , 
tana Redonda, Sagides, San Esteban | 
de Gormaz, San Felices, Santa Cruz ; 
de Yanguati, Soliedra, Sotlllo del Rin 
cón, Tajahuerce, Vadlllo, Valdegefia, 
Valtajeros, Valvenedizo, Villálvaro, 
Vozmediano y Zayas de Torre.

Como quiera que por el citado Or 
ganismo se dió con fecha 16 de agosto 
publicado en el Boletín oficial de 25 del 
mismo mes circular fijando el plazo en 
30 de septiembre, resulta inadmisible 
tal retraso que perturba la buena mar 
cha de la provincia en su dependencia 
con la Delegación Nacional de dicho 
Servicio y por ello ordeno a los Jefes 
de Hermandad o Alcaldes en su caso 
que antes del día 10 del corriente de 
jen cumplimientado tal trabajo; ad 
virtiendo que serán sancionadas las 
autoridades correspondientes que de 
jen de hacerlo.

Soria 5 de noviembre de 1952, 
El Gobernador, 

2615 Luis Ló pe z Pa n d o . 

• CIRCULAR NÚM. 221, 
Servido provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootia de glosopeda en el término mu

nicipal de Abejar, que fué declarada 
oficialmente con fecha 12 de septiem 
bre último, .

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento..

Soria 5 de noviembre de 1952. 
El Gobernador, 

2624 Luis Ló pe z Pa n d o .

GOBIERNO DE LA NACION - .

MINISTERIO DEJJ GOBERNACION

REGLAMENTO 
w d,e Haciendas Locales

(Continuación)
2. En la notificación se consignará 

la advertencia de que, úna vez trans 
currido el plazo de ingreso voluntarlo, 
se expedirá certificación del descu 
bierto para su.’exacción por la vía de 
apremio.

Art. 261. En la cobranza por reci 
bo se observarán las siguientes ñor 
mas:

1 .a Una vez aprobados los docu 
montos cobratorios para cada ejercí 
ció, la Intervención ordenará que se 
expidan los recibos, a cargo de la Cor 
poración la matriz] y al de los Recau 
dadores los recibos propiamente tales.

2 .a Extendidos los recibos, ingresa 
rán en Caja con sus listas cobratorias, 
y se aplicarán a la cuenta «Recibos a 
cobrar» del grupo de ^Valores auxilia 
res e independientes del Presupues 
to», y a medida]que deban ser puestos 
al cobro, se les desprenderá de su ma 
triz y saldrán de Caja en virtud de 
mandamiento de data con igual apli 
cación.

3 .a Trimestralmente, con la previ 
sión de que los valores puedan ser en 
tregados a Recaudación quince días 
antes, cuando menos, del de apertura 
del] periodo voluntario de cobranza, 
formará la Depositaría los correspon 
dientes pliegos de cargo, por triplica 
do, y previa censura y toma de razón 
por el Interventor, requisitos que se 
consignarán en todos los ejemplares, 
tendrá lugar la entrega de los recibos 
y listas cobratorias a los encargados 
de la cobranza, quienes firmarán el 
«recibí» de los valores en los tres ejem 
piares del pliego de cargo, uno de los 
cuales se conservará en Intervención, 
otio en Depositaría y el tercero se en 
tregará al Recaudador.

4 .a Al extender los pliegos de car 
go, se tendrá en cuenta que las cuotas 
que no excedieren, con sus recargos, 
de 50 pesetas, deberán.satisfacerse in 
tegramente en el torcer trimestre de 
cada año; las que, rebasando dicho lí 
mite, no excedieren de 100 pesetas, se 
harán efectivas por mitad en los tri 
mestres segundo y ^tercero; y las que 
sobrepasaren esta última cifra, en ca 
da uno de los cuatro trimestres del 
año, por cuartas partes da su importe. 
\ 5 a El período voluntario de co 
branza durará desde el día primero del 
segundo mes de cada trimestre hasta 
el día 10 del tercer mes, ambos inclu 
sive.

6 a Por ningún concepto se omitirá 
en los anuncios de apertura dé cobran 
za la advertencia a los contribuyentes 
de que, ai dejan transcurrir el día 10 
del tercer mes del trimestre sin satis 
facer sus recibos, incurrirán en apre 
mió con el recargo del 20 por 100 por 
único gradOj sin más notificación ni 
requerimiento, pero si pagan sus débi 
tos desde el 21 al último día de dicho 
tercer mes, sólo tendrán que satisfa 
cer, como recargo, el 10 por 100 del 
débito. _

7 .a Procederá el intento de cobro 
a domicilio, dentro de los primeros 
treinta días del período voluntario, 
cuando se trate de las Entidades a que 
se refiere el artículo 711 de la Ley.

8 .a A medida que ingresen en Ca 
ja los recibos correspondientes a la re 
caudación accidental, la Depositaría 
preparará los pliegos de cargo adicio 
nales, por el importe de los recibos que 
deban ponerse al cobro, teniendo en 
cuenta que el primero de los produci 
dos por toda declaración de alta debe 
rá cargarse a la Recaudación al mis 
mo tiempo que los ordinarios del tri 
mestre siguiente al en que aquellas 
declaraciones se hubiesen presentado, 
y que los de vencimientos posteriores 
habran de ser cargados, como los de 
recaudación ordinaria, adicionando su 
importe a los pliegos de cargo corres
pondientes a éstos.

9 .a A partir del día 10 del tercer 
mee de cada trimestre, los recibos no 
cobrados se sujetarán al procedimien 
to ejecutivo, con arreglo al Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948.

Art. 262 1. Al terminar el perío 
do voluntario a que se refiere el artíeu 
lo 260, la Intervención expedirá, con 
arreglo a modelo, certificaciones de 
los débitos que resulten, y las pasará 
a Depositaría para diligenciar la pro 
videncia del único grado de apremio, 
con lo cual se iniciará el procedimien 
to ejecutivo, que habrá de seguirse 
con arreglo al citado Estatuto.

2. En dichas certificaciones se in 
dicará la fecha en que hubiere expira 
do el plazo de ingreso voluntario de 
Recaudación

Art. 263. 1. Se considerarán par 
tidas fallidas las cuotas legítimamen 
te impuestas en las matrículas, pa 
drones y cualquier j)tro documento 
cobratorio, y los débitos reconocidos 
y liquidados a .favor de la Hacienda 
local, siempre que unas y otros no hu 
hieren podido hacerse efectivos por 
los procedimientos de apremio, y los 
ejecutores no tendrán derecho a la 
percepción de recargos y costas por 
razón del* correspondiente procedí 
miento, respecto-.a las partidas fallí 
das. ,

é 2. Aprobados los expedientes de 
fallidos y censurados^por Interven

i ción, se les dará de baja en el Libro 
; general de Rentas y Exacciones, se 
i eliminarán de los documentos cobra i
't torios y se pasarán, ^relacionados, a 
| la Inspección de Rentas y Exacciones 
S para la comprobación reglamenta 
/ ria.
| Art. 264. 1. Eí ingreso del impor 
I te de la recaudación, con la aplicación 
I presupuestaria o contable que proceda 

deberá tener efecto en los días 8, 15, 
i 23 y último de cada mes, o en el ante
rior a cada uno de loi señalados, si al 
guno de ellos fuese festivo.

2. La recaudación voluntaria obte 
nida hasta el día 10 del tercer mes de 
cada trimestre será ingresada, indefec 
tiblemente, el día 15 del mismo 
mes. -

3. Para realizar los ingresos, el 
personal {recaudador presentará en la 
Intervención, en los días antes señala 
dos, relaciones expresivas de las can 
tidades cobradas por conceptos y Pre 
supuestos, a base de las cuales debe 
rán ser expedidos los correspondientes 
mandamientos. "

M.C.D. 2022
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CAPITULO Vil
DE LA INSPECCIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES

Art. 265. En el Servicio de Inspec 
ción de Rentas y Exacciones, a que 
aluden los artículos 716 y siguientes 
de la ley, corresponderá al Presidente 
de la Corporación la inspección y la 
iniciativa, sin otras limitaciones que 
las determinadas por dichos preceptos 
o por los Reglamentos y Ordenanzas.

Art. 266. Ejercerá la Jefatura del 
Servicio el Interventor de fondos a cu 
yo cargo estarán todos los trabajos de 
organización y coordinación, y en tal 
aspecto le corresponderá:

1 ,° Dirigir el servicio de investiga 
ción de tributos.

2 .° Perseguir las ocultaciones y de 
fraudaciones contra la Hacienda local.

3 .° Procurar el descubrimiento de 
las fincas, censos, foros y bualesquie 
ra otras propiedades, derechos y ac 
clones que correspondan a la Entidad 
y que pudieren significar Ingreso o pa 
trlmonlo de la misma.

4 .° Ordenar las visitas especiales 
y extraordinarias que hubieren de gl 
rarae y vigilar su Iniciación, desarro 
lio y término.

5 .° Fomentar, inspeccionar y co 
ordinar la función inspectora en todos 
sus aspectos y cuidar de que los Ins 
pectores de un tributo trasladen infor 
mes, a través de la Jefatura, a loa Ins 
pectores de otros, cuando observen 
irregularidades, ocultaciones o defrau 
daciones que no sean de su peculiar 
competencia.

6 .° Contestar a las consultas que 
se le formulen y .cursar e infoimar las 
cuentas que sobre Inspección fueron 
elevadas a la Junta administrativa del 
Fondo de Inspección.

7 .° Acordar que se practiquen cuan 
tas visitas de inspección se crean ne 
cesarías a]los Servicios económicos, 
Recaudaciones, Agencias y demás ofi 
ciñas relacionadas con los ingresos 
de la Entidad, y solicitar autorización 
de la Presidencia en todos los casos 
comunicándolo a Secretaría y a los Je 
fes respectivos, cuando las visitas ha 
yan de llevarse a cabo en Servicios 
municipalizados o provincializados, 
Empresas mixtas u Organismos síml 
lares.

Art. 267. 1. A los fines de inves 
tigación, las Corporaciones podrán re 
clamar los antecedentes y documentos 
necesarios de los particulares y de las 
Autoridades y funcionarlos de cual 
quier orden.

2. Las Autoridades civiles y mili 
tares y los Jefes de las oficinas del 
Estado, Provincia y Municipio colabo 
rarán para el mejor cumplimiento del 
cometido de la Inspección de lai Ha 
ciendas locales.

Art. 268. 1. Los Inspectores es 
tarán provistos de una carta de Iden 
tidad, expedida por el Presidente de 
la Corporación, que habrán de devol 
ver al cesar en su cometido.

2. En el ejercicio de sus funcio 
nes, los Inspectores habrán de eompa 
ginar las medidas de instrucción y 
consejo para ilustrar, con la máxima 
cortesía, a los contribuyentes y al pú 

blico en general acerca de sus debe 
res tributarios y de la conducta a se 
guir en las relaciones de esta índole 
con la Administración, aduciendo los 
textos legales y reglamentarios apli 
cables.

Art. 269. 1. Las actas de cons 
tancia de hechos se levantarán en 
presencia del contribuyente, o de su 
representante y, en defecto, de am 
bos, del dependiente más caracteriza 
dq, en el domicilio o establecimiento, 
y de no encontrar a ninguno de ellos, 
el Inspector dejará notificación seña 
lando día y hora en que se haya de 
repetir la visita, después de las dos 
fechas siguientes, como mínimo.
' 2. En esta segunda visita habrá 
de firmar el acta alguna de las perso 
ñas indicadas, y si estuvieran ausen 
tes o se negaren a hacerlo, la suscrl 
birán dos testigos o un agente de la 
Autoridad, y se acreditará la entrega 
del duplicado.

3. Si dentro de los ocho días si 
guientes a la fecha del acta no suscri 
ta por si o por representante, compa 
reciese el interesado en la Inspección 
para prestar su conformidad, quedará 
exento de penalidad y sólo estará su 
jeto al 10 por 100 del recargo estable 
cido sobre las actas de invitación.

4. La aceptación del acuerdo re 
caído en el expediente llevará consi 
go la condonación automática de las 
dos terceras partes de la multa im 
puesta, siempre que en el escrito de ' 
aceptación o en la" diligencia de com 
parecencia renuncie expresamente el 
interesado a utilizar todo recurso.

Art. 270. 1. Los declarados reln 
cidentes no gozarán del beneficio de 
la condonación automática.

2. Para que pueda estimarse por 
lae Autoridades locales la reinciden 
cia, se llevará por la Jefatura de la 
Inspección el oportuno registro.

3. Se considerará reincidente al 
que incurriere en defraudación repetí 
da, siempre que las actas se refieran 
al mismo tributo, concepto y tarifa 
que hubiere sido objeto de penalidad, 
por acuerdo firme, en el período de cin 
co años, contados a partir de la pri 
mera sanción.

Art. 271. La Administración del 
Fondo de Inspección estará encomen 
dada a una Junta, presidida en cada 
entidad local por el Presidente de la 
Corporación, y de la que formará par 
te el Secretario, el Interventor y un 
funcionario del Servicio.

Art. 272. Las cantidades descubier 
tas por el Servicio de Inspección de 
Rentas y Exacciones de las Corpora 
ciones locales ingresarán en Caja per 
cajta de pago, y se aplicará el 80 por 
100 al respectivo concepto del Presu 
puesto, y el 20 por 100 róstantela la 
cuenta del Fondo de Inspección, del 
grupo de «Valores independientes y 
auxiliares del Presupuesto». ,

Art. 273. 1. La distribución de 
las sumas ingresadas en el Fondo de 
Inspección de cada Corporación local 
encomendada a la Junta administrati 
va que determina el artículo 727 de la 
ley, se acomodará a las normas que 
dicte el Ministerio de la Gobernación.

2. Los Presidentes de las Corpora 
ciones no percibirán participación por 
ningún concepto con cargo a dicho 
Fondo.

Art. 274. Las cantidades que in 
gresen en el Fondo se distribuirán en 
tre los Inspectores y funcionarios que 
intervinieren en la calificación de los 
actos administrativos derivados de la 
actuación investigadora e inspectora, 
en la tramitación de las reclamado 
nes que se hubieren promovido, y de 
más funcionarios que coadyuvaren al 
servicio, según la proporción que la 
Junta acuerde para cada año.

Art. 275. 1. La acción para de 
nunclar las defraudaciones y oculta 
ciones a la Hacienda local será públi 
ca, y para que produzca derechos a 
favor del denunciante, el escrito se ha 
brá de extender, firmar y ratificar en 
papel timbrado, acreditando la perso 
nalidad y constituyendo un depósito 
del 10 ptfr 100 del importe de la defrau 
dación denunciada, que se fijará pre 
ventivamente por la Presidencia, oída 
la Intervención.

2. Si la comprobación de la denun 
cia ocasionare gastos, se aplicará el 
importe del depósito a cubrirlos, y si 
no resultase cierta, el sobrante, una 
vez satisfechos aquéllos o la totalidad 
del depósito, se ingresará en firme en 
la Depositaría.

3. En caso de resultar cierta la de 
nuncia y cuando se efectúe el corres 
pendiente ingreso en la Caja de la 
Corporación, el denunciante tendrá 
derecho al 50 por 100 de las multas, 
y al 10 por 100 de la cuota descubier 
ta, y el otro 50 por 100 de la multa y 
el 10 por 100 de la cuota se aplicarán 
a la Caja del Fondo de Inspección.

4. Los funcionarios públicos loca 
les que ejercitaren el derecho de de 
nuncia estarán relevados de la obliga 
ción de garantizarla con previo depó 
sito, pero la tercera denuncia ternera 
ria que formularen les privará de esa 
excepción, sin perjuicio de las sancio 
nes a que hubiere lugar.

Art. 276. 1. Las liquidaciones 
practicadas y los acuerdos recaídos 
en expedientes instruidos por la Ins 
pección de Rentas y Exacciones serán 
revisables por el Servicio nacional de 
Inspección y Asesoramiento, a pro 
puesta de la Corporación y previo in 
forme del Interventor, dentro del pía 
zo de prescripción señalado en las Le 
yes y Reglamentos.

2. Cuando la revisión pusiere de 
manifiesto una ocultación o defrauda 
olón superior en un 50 por 100 a las 
bases estimadas por la Inspección de 
Rentas y Exacciones, al acordar que 
se practique nueva liquidación deberá 
decretarse simultáneamente la aper 
tura de expediente disciplinario para 
depurar las responsabilidades de los 
funcionarios que hubieren intervenido 
en la inspección y liquidación inicia 
Ies.

. CAPITULO VIII
DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 277. Sin perjuicio de lo esta 
blecido en la Ley respecto a las exac 
ciones, los Ayuntamientos, Diputado 
nes provinciales y Cabildos insulares 

deberán hacer compatible el procedí 
miento que señalen en las respectivas 
Ordenanzas para prevenir y corregir 
loi actos de defraudación de los gra 
vámenes e infracciones reglamenta 
rias, con el mayor respeto al contribu 
yente, dentro de la inflexibllidad de 
la exigencia del pago, de modo que 
ningún obligado deje de satisfacer a 
la Hacienda local el total de las car 
gas que le corresponda, sin imposi 
ción de multas y penalidades, más 
que en los casos taxativamente deter 
minados.

Art. 278. 1. Los-interesados que 
declare^ sus elementos impositivos, 
consulten a la Administración local 
para que les señale sus obligaciones 
tributarias y las acepte, quedarán 
exentos de responsabilidad, aunque 
dichas declaraciones resultaren insu 
ficientes o erróneas.

2 . El procedimiento para que los 
contribuyentes puedan utilizar el de 
recho que se les concede será el si 
guiente:

l .° Toda persona sujeta al pago de 
cualquier exacción local presentará 
instancia con copia, en la que exprese 
con precisión y claridad los hechos de 
que se trate.

2 .° La Administración local, sin 
otro trámite que el sucinto Informe del 
Servicio o funcionario correspondien 
te visado por el Interventor, devolve 
rá al interesado, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes, dicha copia, 
con indicación de sus deberes tributa . 
t ío s  y preceptos en que se funden,

3 .° Cuando por falta de antece 
dentes de hecho no pudiera evacuar 
se la consulta, se consignará así en la 
copia de la instancia y se determina 
rán los que fuere necesario conocer.

4 .° Dichas informaciones no po 
drán ser objeto de impugnación. -

CAPITULO IX
DEL DEPOSITO DE FONDOS

Art. 279. ' 1. Cuando las Corpora 
clones situaren voluntariamente fon 
dos o valores en Bancos o Sociedades 
de Crédito, se considerará cumplido 
el requisito que sobre Caja reservada 
exige el párrafo 2 del artículo 740 de 
la Ley.

2. La Caja Auxiliar a que se refle 
re el mismo precepto, y sin perjuicio 
de los demás requisitos que establece, 
será de la exclusiva responsabilidad 
del Depositario.

Art. 280. Las Corporaciones, pre 
vio informe del Interventor, designa 
rán los Bancos o Cajas de Ahorro en 
que hubieren de depositarse los fon 
dos o valores, teniendo en cuenta lo 
prevenido en los artículos 201 y 740 
de la Ley, y limitarán el número de 
cuentas bancarias a las indispensa 
bles, a juicio de aquél.

Art. 281. 1. Los resguardos de 
depósitos en metálico y valores que 
situaren las Corporaciones en Bancos 
o Entidades de Crédito, serán custo 
diados en la Depositaría.

2. Todas las operaciones de salida 
o traspaso de fondos en cuentas ban 
carias precisarán la previa conformi 
dad del Interventor.

Art. 282. En los Municipios donde
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no existiere Depositario titulado, la 
custodia de fondos y valores se con 
tratará con Bancos o Entidades de 
Crédito, si los hubiere, y se procurará 
concertar con los mismos los servicios 
de Tesorería.

Art. 283. Las Corporaaiones loca

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE SORIA
. Tercer trúnestre de 1952
CUENTA.del tercer trimestre del año de 1952, que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificados en la Caja de su cargo, a saber:
PARTE PRIMERA.—c u e n t a  d e  c a ja

les podrán admitir cheques o talones 
de cuenta corriente en pago de liqui 
daciones cuyo ingreso proceda efec

Metálico
Pesetas a

Valores
Pesetas

tuár directamente, cualquiera que sea 
su cuantía, y el Depositario deberá 
asegurarse, bajo su responsabilidad, 
de la garantía de su realización a me

4.137.242 57 678.803 15
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................        • • 3.152.782 61 28.500

7.290.025 18 707.303 15. . . . • . . . ........................... .
Da t a .—Por pagos verificados en igual trimestre.................... ......... ............ .................................... 2.842.272 90

tálico
P-victAnnifi Dn mí nnílpr "nnra. p! t.rimpRt.rp niip. RÍo*np . . .. . . ............ 4.447.752 28 707.303 15CAPITULO X 12j2kloLdlVlc* 1111 JJUU.V1 £Jc*l VI vi lili LO vi V olg U.V ••••••••«•••

DEL CRÉDITO LOCAL
Art. 284, 1. Las instancias de 

autorización que formulen las Corpo 
raciones locales, a los efectos- señala 
dos en el artículo 754 de la Ley, se di 
rigirán al Ministro de Hacienda por 
conducto de la Delegación.

2. Dichas instancias irán acompa 
ñadas de los documentos siguientes:

PARTE SEGUNDA.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s
. .... ___________ ___ ■

i ■
INGRESOS

■ ■ ' ’

Operaciones en 
Andel trimestre 

anterior

Pesetas

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre

Pesetas

Total 
de operaciones 

en este 
trimestre
Pesetas

1 0 lí^nfíiQ . .......................................................................      • 84.753 95 16.176 44 100.930 39
9 0 Ripnps nrnvinp.ialp.s .. . . .. . ...... ........................... ... .......................................................... ...... ... . .................................. ................. » » »tie A-/1VA1VÍD Jvl V V AAAVzlCAL VQ • ■••••• ■ je_jL • •#*•••  .................. ...  • • ■
Q o Snhvpnp.innps v dnnüt.ivns. . . ............................................................................................. ... ......................................... . .. 722.491 05 304-508 54 1.026.999 59
A. 0 Tupirá dns v m anda.R............................ ...... . ...... .............................. ... ...... .................... .................................................................................. » »

a) certificación literal, expedida 
por el Secretario, del proyecto del

R 0 E.vpntnnlpQ xr PYt.ríinrdinnrins p indpmniza.p.inn AR . . ................................................................................ 32.842 98 16.040 13 48.883 11v)e JJJ Y Vil U LAc a LVO V L All Cll/1 IUUU/L Ivu V 1UU UlllUlZJÍAViVUVP
7 0 Uprpplins v taRfi.s .......................................... ................................................... ... ...... . ............................................................................................ 503.964 45 108.442 15 639.406 60

"o 0 A tTnf.rioR "nrnvinc.inlps . . . . .. ............ . .  ........ . ............ . .  .. .......................... 50.269 45 11.238 61.507 45
contrato que se pretenda celebrar con Q 0 Tmmipcitns xr rppnrttnR ppdidnR nnr pl FiRÍfl.do ........................................................... ... .................... ... ....................... 775.752 18 833.640 04 1.609.392 22u • ±111 k# U.VO IUO y IWtlLOUíO WUIVAVO pul vi A^OUCVVLV/ • e • •• e • • • ■ ............

10° Opeinnpq  dp rpp.iirern mimip.inaIñR..................... .... . ................................................... ................................................................. > » •la Entidad prestamista o de las bases ±Ue VUOIUIILO VLV 1WULOUO 111 Lllllvl •
11 0 Ppp.n.rpTiR Tirnvincia.lAR.......................................................................................................................................................................................... » »

del empréstito u operación de crédito 
que se trate de realizar y del acta de

1 o o T’rasna en d a  nbra r  x t  sp.rvip.ins mí hl i p.ns .  .......................    . • 277.513 76 264.656 43 542.170 19Xti. llílO|JlbüV LL\J VMICvO V Uvl V lUlvu j/UUUVvu .......................................................................................................  • •
1R° CrAditn nrnviTiP.ia.l......................................."................................................................... ... .......................................................................................... 500.000 » 500.000
14° TÍpp.nrRos psnpp.ia.lps........................ . ............................................................................................................................................................... » »

la sesión en que hubieren sido apro 
badas, con expresión del número de

1 f» 0 Míilfafl .......................................................................................................................................................... ... .............................................................................. » » »
17® Rpin tporns ......................... ... . ............................................... ... ... .  ............................................   • . ................ » 97 20 97 20± i . ±VVl±lLvg 1 VO •••••••••• e • e • e e e e e , ••••• t •••• e •• e ••••• e e •••• e ••••• e •• • • ■ • •
1Q o. I?, on 17.ii q xT^d pnÓRÍíns .................. • . .. . . ....................................................................................................................... »

derecho y de hecho de los miembros 
que integren la Corporación, del de 
los asistentes a la sesión en que el

19.°—Resultas.......................................................................................... ............... 3.224.157 68 1.304.304 04 4.528.461 72
Suma.... . ...........................................................................6.198.745 50 2.859.102 97 9.057.848 47

PrpsnmiPRt.n pvfranrdinn.rin 1)................. ... ... ... .......................      • ■ 459.780 45 146.537 42 '606.317 87A ILulLUllVOlU V A Vi CvVX V4.1L1CV1 Ak/ e
PrPQnrviipr Ia  pvtrnnrHiní)rio ...... ......... 2.904.704 47 » 2.904.704 47

acuerdo fuese adoptado y de los que 
votaren a favor del mismo;

ó) plan financiero de la operación 
y certificación, en su caso, del acuer 
do de la Corporación determinante de 
las etapas en que se haya de desarro 
llar el Presupuesto extraordinario en 
cuya Sección de ingresos figure la ope

± 1 LO lipilCOLU CALI cLUl U111CL1 IV U eeeee*e*eeeeeeeee.ee*eeeeeee**eeeeeeeeeeee"»"-»ee-e*e"
P rPRiim petto PYtm nrrl infi rio . . . .. ...... . . .. . ....... . ............................................................. ... » »J I LO UjJ UvOtU VA vi ClUl LLllldl 1U •
PrPQiinnpQtn PYÍrfinrrlinfi rio . í........ .. .. . . ......................................................................................................... > »JL iCOUpaLOLU V ALL d/Ul kllllcLl IV ..••••• • • 643.672 71 147.142 22 790.814 93

10.206.903 13 3.152.782 61 13.359.685 74

PAGOS
1 0 OrilirrnpiAnpa rrpnpralps.................................    . ..  ............................... ... ....................................................... 248.656 13 62.499 42 311.155 55
9 0 Rpnrpqpnfn pión nrAvinpjal .....................................    . . .................................................................................. ... 34.769 76 30.530 35 65.300 11. ±W U J UDvllLClvlUll UL V V 1 Uv\(Al • -
A o Pípt ipc i "nroviTipiíiIpr  . ...... . . ................................................................ ...  • • • • » » »

ración de crédito, también con indica 
clón del número de votos por el que se

ñ 0 Oaqfns dp rpp.anda pión ............................... ... ...................................................... ... .......................................................... ... 185.775 84 152.917 36 338.693 20<Je VdDUVu VIO 1 VV/CL L1V4CV V1U11 •
R 0 Pprsnnnl xr mat.prinl.............................................................      . . . . 550.036 12 368.323 39 918.359 51Ve ± HOVucll \ lAlíl Wl 1C*1 • • • ■ e • •••••••••••••••••••••»••• •••••• ...... .
7 0 RnlnPirí Hq  H a  lii O’ÍPn P . ...... . .. . .............................................................................. ... *

adoptare el acuerdo.
c) . un ejemplar del Boletín oficial de

fl e OcXlUDl LLlcLCl V lllglUllO» eeeee«eeeeee»ee»eeee»eee»ee»e»eee"»e*eee*eeeiee.ee. •
R 0 Rpnpfippnpia. ................................................................................................. .................................................................................................. ... ■ • 1.156.905 87 • 906.937 39 2.063.843 26(Je JJCUUllvLJlvlU/ e e • e» • • • • • e • e e e •••• • e • • • e • e e e e ■ a e e e . e e e • . .
Q ® A r ír ípt i  pía. Rnpia.l...................................... ... .. . . . .................................................. ... ...................................................................................... 23.845 40 42.065 87 65.911 27U e noiu UjilUlCt DW11V1 eee*« ••••••••••••#■ »ee e- - .

10 ® Tn Qtmppíón THiH1ip.fi. . . . . .. . ...... . ............................................ ... • • 67.565 60 55.760 123.325 60
la provincia en que aparezca inierto el 
anuncio de exposición al público por

1U. lUDll UL/VIUU |JU.U»lVc*e •••••.••••••••••6. ••••• 6.. ••.•••••••• • .
11 0 OHríTQ miKI ipn c xr priifipinQ orn'vi n pi fi 1PR ............. ......■•■.••..••••■ . . • . . 1.631.699 62 282.319 10 1.914.018 72J A. Vv U1 do JJ UUl IVcio 2y V‘«llll VlVo |J1 U V 111 VliiluD #•••.#••••.••••••#•••••••••••••••■•• •
19 0 Trnanncn Hp oKmQ xr RprvipínR mi Mi POR dpi P3Rt.fi,do .......................................... - » » »±¿5, JL IclopkloV Llv UUlClD DL1 V 1U1UD jJHUllVUO UV1 ±u o l c a *v iv ••••••••••■••#••^•.••••6
IR 0 Mnntpq xr t ipr pa  .......................................... . . . ........... . ...................   . . ........................................................ 14 01 » 14 01

plazo de quince días, de los acuerdos 
adoptados por la Corporación, con ex

±tj. 1t ±VUv VO V MV/OVU/e •••••■••■•••••••■•••••••••••••••• ••■•■•••••-•• ■ ■
14® A o t  i p  n 1 fu ra xr íranadp.ria. .................. ................ ... ............................................................................... •. ,. 12.500 12.500X7X. Zxíí 1 IVLllvlllCl gC±HCvM.k>l lev •••••••••••••••••••••••••■■••■■••■•••■■ ■ •
1R ® Clrí^dífo nrnvínpinl . - .. . ....... ...... . ......................................................... ... 344.799 61 252.400 46 597.200 07±u. vi ouiiu pi w iu o i í l i  •••••••. e • e . ...................    ■
IR o WnnonmnnidndpR int.prm'nxrinp.ia.lPR . . . . . . .. . . . ........................  . . . . .................................  . . .. » »

tracto de las principales característi 
cas de la operación de crédito, para

IVe ÍT±dJ± Wlll lili ILlCV VIVO 1X1UV_/1 px V Y lllvluilvo ,•••••••#••••••••••••••••■■■••■■•”• * • *
17 ® DpvolnpinnPR . . . . . . . .. . . . .. . » »J. 1 . 17 O Y U 1U L1U11LD .••••••••. ••••••e. .................. .
IR ® 1 TYTnrpviflt.OR ............... . . . . ........ 55.330 55 19.586 10 74.916 651O. lllipi O Y lOLVo ••••••••••6. •.•,.••••••••••.■ •••••••••••••..................  • .

19 0—Resultas........................................................................ . ................................ 1.060.644 27 363.241 73 1.423.886
que puedan presentarse las reclama 
ciones procedentes; y Suma . . . . ........ . ......... ........... 5.360.042 78 2.549.081 17 7.909.123 95kJ LLLllcL ••••■••.•••ee.e.eeeeeeeeeeeeeeee ••••••••••••••■■

Prpqnnnpsitn pvtra nrdina rio D ......... .. . .........................................................................................................................   • • 459.780 45 146.537 42 606.317 87
á) certificación, expedida por el 

Secretario, en la que se acredite si se

x 1 VDUp UUuLv VA vi CVVLV1111CV1 IV» X-Z .,•••••••••••••<••••••••••••••••••■••••••• • ■ -
"Pvoan nn poto o vf t u  ord i n fi ri o . . . . . . . . . . . . . ........ .....el. •••••• •••#••■•••• • » »
JL LOuUpLlVOUV VALI dUl LLllldl 1V • • • • • • • • • • • • ■ • • • k  • • • • • ••#•••• • •«••••••<••••••• • • • • 
T^t 'pq i i  r\n pcf a  OYtm ordinn T'in . . . ....... . . ....... .............. >
JL 1 OD U.p vlv o LU VALI dVl UlUailUe • • • • • i । e । • •#•••••••••••••••••• ••■••••• •••••■•••• • •
Pv pr i i  nn pr ía  OYfTA ord infirió . . . .. . . . . . . . .. ....... » » »

han producido o no reclamaciones, 
acompañada, en caso afirmativo, de 
las que se hubieren presentado, ínfor 
madas por el Presidente, previo dicta 
men del Interventor. /

Art, 285. Recibidos los expedien 
tes en la Delegación, serán informa 
dos por ésta con referencia a la capa 
cidad económica del Municipio o de 
la Provincia, para soportar la carga 
que represente el servicio de intereses 
y amortización de la operación de eré 
dito que se solicite, y elevados al Mi 
nisterlo para su resolución.

Art. 286, 1. La tramitación y

JL 1 VO U.p LLvoLV VALI dUl vlllldl IV •le»»»»* •••••••••••<•••••••••••••••• •■•••••••■ • • 249.837 33 146.654 31 396.491 64
U’ntíil data ................................................................................................. ... . ....................... ................. 6.069.660 56 2.842.272 90 8.911.933 46A UvC*l vlClvcv* •eeeeeee»eeee6eeeeeeeeeeeeeaeeeeweee»»"-- •

PARTE TERCERA.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s _______________________________

INGRESOS

Operaciones en 
fin del trimestre 

anterior

Pesetas

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre

Pesetas

Total 
de operaciones 

en este 
trimestre
Pesetas

532.303 15 » 532.303 15
146.500 28.500 175.000
678.803 15 28.500 707.303 15

PAGOS
» * »

propuesta de resolución de los expe 
dientes corresponderá a la Dirección

Fianzas de los Recaudadores v otros............................ .................................. » » *

Total data.......................................................................... » . *
general de Contribuciones y Régimen 
de Empresas, que podrá recabar cuan 
tos documentos e informes considere 
necesarios.

(ContinuaTá')

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en 
su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio. .

Soria 30 de septiembre de 1952.—El Depositario accidental, F. Gómez del Rio.
Examinada la precedente cuenta está conforme en un todo con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo.
Soria 30 de septiembre de 1952.—El Interventor, PP., Dióscoro Estévez.—V.° B.°—El.Presidente, A. la Banda.

M.C.D. 2022
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DIPOTAGIONJROML DE SORIA
Extracto de loa acuerdos adoptados 

por la Excma. Diputación provin 
cial de Soria en la sesión celebrada 
el día 30 de los corrientes y que se 
publica en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 249 del reglamento de 17 de • 
mayo de 1952:
Correspondencia.—Quedar enterada ¡ 

la Corporación de.la correspondencia \ 
recibida desde la última sesión.

Aumentar la subvención que se con 
cede a la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de esta capital en la forma 
que se solicita. En relación con un ofi 1 
ció del Vocal Tesorero del Centro de ¡ 
Estudios Sorianos, abonar la cantidad ■ 
que en el mismo se indica, y fijar para 
el próximo afio la subvención total de 
5.000 pesetas para la edición de la re
vista «Celtiberia».

Mantener la concesión de trofeos pa 
ra la Escuela de Aeromodelismo, en ‘ 
caso de competiciones, más sin otor 
gar subvención fija para su sosten! 
miento. - .

Pedir informe al Sr. Jefe provincial 
de Sanidad en relación con una ins 
tanda de D. Román Herrero Ayllón, 
relativa al nombramiento de médico 
analista para la prestación de serví 
cios contratados en establecimientos i 
benéficos.

Cultura.—Nombramiento de repre 
sentante de la Corporación para la 
Junta de Protección Escolar.—Desig 
nar al Diputado D. Santiago Aparicio 
Alcalde.

Beneficencia.---la Comisión co 
rrespondiente estudie con detenlmien 
to el problema de internamiento de 
dementos y formule a la Corporación 
la propuesta que. estime conveniente.

Para loe suministros a establecí 
mientes benéficos, anunciar concursos 
para proveerlos de aquellos artículos 
qua sean susceptibles de servirse me 
diante tal modalidad.

Designar Cirujano suplente del Hos 
pital provincial a D. Luis Antón G. 
Pacheco, para suplir durante enferme 
dades y ausencias al Médico Cirujano 
de dicho establecimiento, otorgándole 
una gratificación por los servicios que 
ha venido prestando en el referido 
Hospital.

Servicio provincial contra incendios.— 
Que la Comisión correspondiente estu 
die este asunto, a fin de montar este 
servicio para facilitárselo a los muni 
ciplos de la provincia en la forma que 
actualmente ordena la vigente regla 
mentación de Régimen Local, y pro 
ponga lo más rápidamente posible a 
la Corporación la forma de implanta 
ción de este servicio en debidas con 
diciones de eficacia.

Intervención—Aprobar las cuentas y 
facturas del mes anterior.

Solicitar del Ministerio de Hacienda 
la convalidación de las Ordenanzas 
de Exacciones de los arbitrios que 
gravan las maderas y resinas.

Sección de Vías y Obras provinciales. 
—Desestimar la instancia formulada 
por el Ayuntamiento de Pozalmuro, 
solicitando sea incluido en el Plan de 
Caminos Vecinales un camino rural de 

Pozalmuro a la carretera, construido 
por dicho Municipio, por prohibir la 
Dirección general de Caminos .la adié 
ción de nuevos caminos en dicho Plan.

Soria 31 de octubre de 1952.—El 
Secretario, C. Cisneros.—V.° B 0—El 
Presidente, A. la Banda. 2587

Mancomunidad provincial Sanitaria de 
Soria

Anuncios
Ei Presupuesto ordinario de ingre 

sos y gastos de esta Mancomunidad e 
Instituto provincial de Sanidad, para 
el próximo ejercicio de 1953, votado 
por la Junta Administrativa de la mis 
ma en sesión del día de la fecha, que 
da expuesto al público en la oficina de 
la Secretaría Contaduría (Delegación 
de Hacienda) por el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado" por las Corporaciones y 
Sanitarios que tenga por conveniente 
hacerlo y presentar las reclamaciones 
que est’men de equidad.

Soria 3 de noviembre de 1952.—El 
Presidente, P. A., A. la Banda. 2607

El Presupuesto adicional de ingre 
sos y gastos de esta Mancomunidad, 
para el ejercicio actual, votado por la 
Junta Administrativa de la misma en 
sesión del día de la fecha, queda ex 
puesto al público en la oficina de la 
Secretaría Contaduría (Delegación de 
Hacienda) por el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, du 
rante cuyo plazo podrá ser examinado 
por las Corporaciones y Sanitarios que 
tengan por conveniente hacerlo y pre 
sentar las reclamaciones que estimen 
de equidad.

Soria 3 de noviembre de 1952.—El 
Presidente, P. A., A. la Banda. 2608

Delegación de Es adíslica de la provincia 
dejoria

Circular núm. 52110
Habiéndose producido algunas du 

das respecto a la aplicación de lo dis 
puesto en él apartado a) del art. 17 de 
las normas de mayo del corriente afio, 
dictadas para la conservación del Re 
gistro de población y Tarjetas de Abas 
tecimiento publicadas en el Boletín ofi 
cial de la provincia núm. 138 de 17 de 
junio próximo pasado el Instituto Na 
cional de Estadística, con fecha 23 
del actual, ha rectificado dicho aparta 
do quedando redactado en la forma 
siguiente: .

«a) Recién nacidos.—Será compe 
tente la dependencia de la localidad 
en que los padres del nacido tengan 
su residencia legal (o sea la del muni 
cipio en que son vecinos o domicilia 
dos), previa presentación en ella de 
una instancia (mod. núm. 4) y de la 
certificación del acta de nacimiento 

expedida por el Registro civil en el 
modelo oficial señalado por el Miníete 
rio de Justicia, o del «Libro de Fami 
lia» y copia de la inscripción en él 
consignada, devolviéndose aquél al 
interesado una vez cotejada la copia. 
La residencia legal de los padres se ha 
rá constar en la instancia modelo nú 
mero 4 en la reseña relativa al domici 
lio habitual.

Si los documentos a que se refiere el 
párrafo anterior fueren presentados en 
dependencia de localidad distinta de 
la residencia legal de los padres se 
admitirán no obstante, y la dependen 
cía receptora los remitirá seguida 
mente a la de residencia legal de los 
padres (la del «domicilio habitual» 
reseñado en la instancia), que acusará 
recibo a aquella y realizará por sí los 
trámites correspondientes de inscrip 
ción en el Censo y expedición de la 
Tarjeta de Abastecimiento a nombre 
del recién nacido.

Cuando los padres del nacido vi 
van, con propósito de residir en ella 
definitivamente, en localidad distinta 
de la de su residencia legal, harán cons 
tar en la reseña del domicilio acciden 
tal de la instancia modelo núm. 4, ta 
chando la palabra accidental y sustitu 
yéndola por fijo, el municipio y la pro 
vincia en que viven, y el domicilio 
que tienen, a fin de que por la depen 
dencia de su residencia legal se les re 
mita, a través de la localidad en que 
viven, la Tarjeta de Abastecimiento 
del nacido.»

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y más exacto cum 
plimiento.

Soria 31 de octubre de 1952.—El 
Delegado provincial, César del Riego, 
Señores Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de- esta provincia.

Circular núm. Ó2/11
Confeccionados por el Instituto Na

cional de Estadística los nuevos bole 
tiñes de baja del modelo número 12, 
adaptados a las normas de mayo del 
corriente año, publicadas en el Bole 
tin oficial de la provincia núm. 138, co 
rrespondiente al día 17 de junio últi 
mo, y habiéndose dispuesto por dicho 
organismo que el empleo o utilización 
de referidos boletines de baja, ha de 
simultanearse con los procedentes de 
la Comisaría general de Abastecimien 
tos y Transportes hasta la total termi 
nación de las existencias, se pone en 
conocimiento de todos los Ayuntamien 
tos de la provincia, la obligación que 
tienen de admitir las altas que se les 
presenten, extendidas en boletines de 
baja, tanto del nuevo modelo, como 
del antiguo.

Por su parte, los Ayuntamientos, 
las bajas que extiendan por cambios 
de residencia las expedirán en el mo 
délo antiguo, hasta agotar los talona 
ríos que obren en eu poder y los que 
se les puedan remitir por está Delega 
ción; advlrtiéndoles, que las bajas pa 
ra los menores de dos años deberán 
ser extendidas en los antiguos boletl 
nes de baja núm. 12 A. hasta su ter 
minación, en cuyo momento deberán 
extenderse en el modelo núm. 12, pro 

cedente del traspaso, si hubiere exis 
tencias, o en el rectificado en el su 
puesto contrario.

Se les hace saber, que en esta Dele 
gación provincial existen talonarios 
de baja en cantidad suficiente, de am 
bos modelos (antiguo y rectificado) pa 
ra atender las necesidades de la pro 
vincia, rogándoles que la petición de 
material que precisen la verifiquen en 
el modelo 10, apartado /), que están 
obligados a remitir a este Servicio del 
1 al 5 del mes siguiente al de referen 
cía, cuyo material se les enviará se 
gufdamente.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y cumplimiento.

.. Soria 5 de noviembre de 1952.—El 
Delegado provincial, César del Riego. 
Señores Alcaldes Presidentes de loe 
Ayuntamientos de esta provincia.

Joigados de pflmen loslancla
TARAZONA (ZARAGOZA) 

Don Matías Malpíca González-Elipe, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido,
Por el presente edicto, hago saber: 

Que ruego y encargo a todas las auto 
ridades y ordeno a la policía judicial, 
la busca y captura de un macho bayo 
de siete años a ocho de edad, alzada 
1'50 metros herrado de las cuatro ex 
tremidades, con una ligera señal en el 
anca derecha producida por una roza 
dura y llevando cabestro de cuero sin 
antojera con una cadena, sustraída en 
el pueble de Vera de Moncayo, y a la 
captura y detención de quienes sean 
el autor o autores del hecho, por ha 
berlo así acordado en el sumario que 
se instruye en este Juzgado con el nú 
mero 46 del corriente año.

Dado en Tarazona a 1 de noviembre 
de 1952.—M. Malpica.—El Secretario, 
Leopoldo Pastor. 2617

AYUNTAMIENTOS
DEZA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 6) del artículo 116 de la 
ley de Régimen local de 16 de diciem 

i bre de 1950, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión ordinaria del 
día 25 del pasado mes de octubre, 
acordó la construcción de una rampa 
que sirva de acceso a la calle de la 
Solana y a la calle de las Eras, por el 
extrarradio de la población, desde el 
camino vecinal de Deza a Tordesalas, 
y siendo necesario para llevar a cabo 
dichas obras, la ocupación de torre 
nos de propiedad particular, se hace 
público dicho acuerdo, para que los 
vecinos interesados que se consideren 
perjudicadss, puedan ejercitar el de 
recho que les concede el artículo 371 
de la referida ley, dentro de los quin 
ce días siguientes a la publicación de 
este acuerdó en el Boletín oficial de la 
provincia.

Deza 3 de noviembre de 1952.—El I Alcalde, Nicolás Febrel. 2614
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